
 

Resolución rectoral por la que se aprueba la adjudicación definitiva de las ayudas convocadas por 
medio de la Resolución Rectoral de 3 de abril de 2025 por la que se aprueban las bases reguladoras y 
se convoca la segunda edición de ayudas en concurrencia competitiva de acciones de su Plan 
Propio de Investigación y Transferencia en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2021-2027 
 
 
En el marco del Programa Operativo FEDER 2021-2027, la Junta de Andalucía ha consignado un 
importe total de 8.730.750 euros a la Universidad de Sevilla para la financiación de su Plan Propio de 
Investigación y Transferencia, cuyas actividades deberán estar necesariamente incluidas en alguno 
de los objetivos y prioridades indicados en el Programa de Andalucía, aprobado el 20 de diciembre 
de 2022, conforme al artículo 23 del Reglamento de Disposiciones Comunes (en adelante RDC) 
(Reglamento (UE) 2021/1060). 
 
En virtud de lo anterior, la Universidad de Sevilla publicó la resolución de 23 de febrero de 2024, que 
aprobaba las bases reguladoras y se convocaba ayudas en concurrencia competitiva de acciones de su VII 
PPIT-US. El 7 de octubre de 2024, se publicó la resolución rectoral por la que se aprobó la adjudicación 
definitiva de las ayudas convocadas. Tras el proceso de aceptación y/o renuncia establecida en la misma, 
ha quedado un remanente no ejecutado de 1.634.631,72 euros. En consecuencia, la Universidad de Sevilla 
publicó la resolución de 3 de abril 2025 por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca la 
segunda edición de ayudas para la realización de proyectos de investigación e innovación aplicada. 
 
Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 27 de junio de 2025 se dictó Resolución 
Rectoral por la que se aprobaba la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, otorgándose 
un plazo para la subsanación y alegaciones oportunas por los interesados.  
 
Una vez revisadas por la Comisión de Investigación de la Universidad de Sevilla (en adelante CI-US) 
las alegaciones y documentación presentadas, se publicó la Resolución Rectoral de 9 de julio de 2025, 
por la que se aprobaba el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas en el procedimiento 
convocado.  
 
El 18 de septiembre de 2025, tras la valoración de las solicitudes admitidas por la Comisión de 
Investigación, se publica la resolución rectoral por la que se propone la adjudicación provisional de 
las ayudas convocadas, otorgándose un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones, a 
contar a partir del día siguiente de la publicación en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad 
de Sevilla. 
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones, y no habiéndose presentado ninguna alegación 
en plazo y forma, conforme a la base séptima de la convocatoria, 
 
 
RESUELVE:  
 
 
Primero. Concesión de las ayudas convocadas. 
 
Conceder las ayudas convocadas por Resolución rectoral de 3 de abril de 2025, que figuran en el 
anexo I. 
 

 
Segundo. Solicitudes desestimadas y en reserva. 
 
Desestimar la concesión de ayudas al resto de solicitudes que figuran en el anexo II, al no haber 
alcanzado la prelación suficiente y que conforman la lista de proyectos en reserva.  
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Los proyectos incluidos en el anexo II, podrán pasar a ser concedidos únicamente en el caso de que 
se produjera la no aceptación de alguna de las ayudas concedidas durante el plazo y forma 
establecido en el Resuelve Quinto de la presente resolución, o bien la renuncia de un beneficiario 
antes del inicio del periodo de ejecución del proyecto. Ante la renuncia una vez finalizado el plazo de 
aceptación, no se producirán nuevas concesiones de proyectos en reserva. 
 
 
Tercero. Solicitudes excluidas. 
 
Los proyectos que figuran en el anexo III quedan excluidos de la presente convocatoria debido al 
motivo que se indica en dicho anexo.    
 
 
Cuarto. Efectos de la publicación de la resolución. 
 
Ordenar la publicación de la presente resolución definitiva de adjudicación y de sus respectivos anexos en 
el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla https://www.us.es/tablon-virtual de conformidad 
con lo establecido en los artículos 4.5 del Reglamento del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla y 11.1 
del Reglamento de creación y regulación de la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla y en la en la 
página web del Vicerrectorado de Investigación https://investigacion.us.es/secretariado-
investigacion/plan-propio/ppit-feder-2023. 
 
Dicha publicación sustituye a la notificación individual, conforme a dispuesto en la base primera de la 
convocatoria y al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Quinto. Aceptación de la ayuda. 
 
Los solicitantes de los proyectos seleccionados y propuestos para su financiación deberán presentar 
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, la siguiente documentación: 
 

• Aceptación o renuncia de la ayuda concedida. Para ello se deberá usar el modelo que figura 
en el anexo IV de la presente resolución por el que se comprometen a ejecutar el proyecto 
en su totalidad con la cuantía concedida sin necesidad de cofinanciación. 

 
En el caso de aceptar la ayuda concedida, se deberá presentar en el mismo plazo la siguiente 
documentación: 
 

• Aceptación de la ayuda firmada por el candidato propuesto para su contratación 
predoctoral. Para ello se deberá usar el modelo que figura en el anexo V de la presente 
resolución. 

• Copia de la solicitud de valoración del proyecto por parte del Comité de Ética de la 
Universidad de Sevilla correspondiente (CEEA o CEIUS): 
https://www.investigacion.us.es/apoyo-al-investigador/comites-de-etica. 
En el caso de proyectos que requieran valoración del CEIUS, deberán aportar el documento 
de solicitud que genera la plataforma SICEIA de la Junta de Andalucía (ver Recomendaciones 
para la tramitación en la página web indicada). En caso de que el proyecto no necesite dicha 
valoración, deberá presentar una declaración responsable indicando tal circunstancia. Los 
proyectos que requieran la autorización del Comité de Ética no podrán iniciar el estudio de 
campo hasta que dispongan de dicha autorización, sin perjuicio de lo establecido en el 
punto octavo de la presente resolución. 
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La aceptación de la ayuda por parte de los solicitantes y resto de documentación requerida, deberán 
ser presentados a través del Gestor de Solicitudes, https://investigacion.us.es/sisius/investigador. 
Una vez finalizado el registro de la solicitud en el Gestor de Solicitudes y adjuntados todos los 
documentos requeridos, el solicitante deberá finalizar el proceso y generar el documento 
acreditativo de presentación de los documentos exigidos. A continuación, el solicitante deberá 
presentar este documento generado, dirigido al Vicerrector de Investigación, a través del Registro 
General de la Universidad de Sevilla (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do).  
 
La ayuda sólo se considerará adjudicada si se presenta toda la documentación listada anteriormente 
en el plazo establecido. Si el solicitante del proyecto de investigación e innovación aplicada 
propuesto para su financiación no presenta en el plazo establecido la aceptación de la ayuda como 
investigador responsable del mismo (anexo IV) así como la aceptación de la ayuda firmada por el 
candidato propuesto para su contratación predoctoral (anexo V), se entenderá que desiste de la 
ayuda. 
 
 
Sexto. Matrícula en programas de doctorado del candidato a contrato predoctoral. 
 
Los candidatos a contrato predoctoral, propuestos por los investigadores responsables de las 
solicitudes beneficiarias que no se encuentren matriculados en programas de doctorado de la 
Universidad de Sevilla, deberán solicitar matrícula oficial en la misma antes del 1 de noviembre de 
2025. El contrato predoctoral se formalizará una vez se encuentren matriculados. Aquellos 
candidatos que a 1 de noviembre de 2025 no se encuentren debidamente matriculados no podrán 
formalizar el contrato. En este caso el proyecto de investigación no podrá ejecutarse. 
 
 
Séptimo. Indicadores de realización y de resultados. 
 
El investigador responsable del proyecto de investigación e innovación aplicada deberá 
cumplimentar los indicadores de realización y de resultados que les sean requeridos.  
 
En el caso concreto del indicador RCO06, “Investigadores que trabajan en instalaciones de 
investigación apoyadas”, el investigador responsable deberá facilitar tanto sus horas de dedicación 
al proyecto como las del personal investigador contratado con cargo al mismo. El personal 
contratado con cargo a estos incentivos deberá dedicarse en exclusiva a la consecución de los 
objetivos del proyecto de investigación e innovación aplicada que financia su contrato.  
 
La declaración de horas se realizará conforme a lo que prevean las instrucciones de ejecución y 
justificación de la presente convocatoria dictadas por la Universidad de Sevilla. 
 

Octavo. Duración y plazo ejecución de los proyectos. 

Los proyectos de investigación e innovación aplicada tendrán un período de ejecución de dos años.  

El período de ejecución se iniciará el 1 de noviembre de 2025, salvo causa debidamente justificada y 
acreditada documentalmente, previa ratificación de la Comisión de Investigación. En este último 
caso, los proyectos podrán iniciarse como máximo el 1 de enero de 2026.  

 

Noveno. Modificaciones en la distribución de la ayuda concedida. 

El importe aprobado para gastos directos de ejecución podrá aplicarse a cualquiera de los gastos 
elegibles de acuerdo con las limitaciones establecidas y las necesidades del proyecto para la 
consecución de sus objetivos. En todo caso, las variaciones no podrán alterar el importe total de la 
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ayuda concedida, y cualquier cambio respecto a los gastos contemplados en la solicitud inicial del 
proyecto deberá justificarse adecuadamente en la documentación de seguimiento o de justificación. 

 

Décimo. Justificación científica y económica de la ayuda concedida. 

La justificación científica y económica de la ayuda concedida se realizará en la forma y plazo que 
establezca la Universidad de Sevilla en las instrucciones de ejecución y justificación que dicte a los 
efectos. 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante este 
Rectorado a través del Registro General de la Universidad de Sevilla 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do o a través del procedimiento telemático 
Interposición Recursos Administrativos https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index# 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con los artículos 112.1 , 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
EL RECTOR, 

P.D (Resolución Rectoral 26/01/2021) 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Fdo: Julián Martínez Fernández 
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ANEXO IV: Modelo aceptación de la ayuda 

del investigador responsable del proyecto de investigación e innovación aplicada 

(Modalidad A) 

 

 

D/Dª ________________________________________________________________________, con 
DNI/NIF/pasaporte ________________, investigador/a responsable del proyecto de investigación e 
innovación aplicada propuesto para ser beneficiario de las ayudas convocadas en la Resolución 
rectoral de 3 de abril de 2025 de la Universidad de Sevilla por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se convoca la segunda edición de ayudas en concurrencia competitiva de acciones de 
su Plan Propio de Investigación y Transferencia en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2021-2027 

 

DECLARO 

 

       Que he leído con atención y en todos sus apartados la convocatoria y acepto todas las 
condiciones fijadas en la misma, así como los requisitos y cuantías establecidos en la resolución 
rectoral de concesión definitiva y me comprometo a ejecutar el proyecto en su totalidad con la 
cuantía concedida sin necesidad de cofinanciación.  

 

 Que he leído con atención y en todos sus apartados la convocatoria y desisto de la ayuda 
concedida de la que soy investigador responsable. 

 

 

Fecha y firma electrónica del investigador responsable del proyecto 
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ANEXO V: Modelo aceptación de la ayuda 

del candidato propuesto a contrato predoctoral 

(Modalidades A) 

 

 

D/Dª ________________________________________________________________________, con 
DNI/NIF/pasaporte ________________, candidato a contrato predoctoral para desarrollar el 
proyecto de investigación e innovación aplicada del investigador/a 
responsable________________________________________, propuesto para ser beneficiario de las 
ayudas convocadas en la Resolución rectoral de 3 de abril de 2025 de la Universidad de Sevilla por la 
que se aprueban las bases reguladoras y se convoca la segunda edición de ayudas en concurrencia 
competitiva de acciones de su Plan Propio de Investigación y Transferencia en el marco del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2021-2027 

 

DECLARO 

 

Que he leído con atención y en todos sus apartados la convocatoria y acepto todas las condiciones 
fijadas en la misma, así como los requisitos y cuantías establecidos en la resolución rectoral de 
concesión definitiva. 

 

 

Fecha y firma electrónica del candidato a contrato predoctoral 
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